Con fecha  27 de abril de 2015 se publicó la convocatoria y  las bases reguladoras de subvenciones  para proyectos de acción social desarrollados por entidades privadas sin ánimo de lucro 2015. 

Observado error en la base décima de la citada convocatoria por estar incompleta, se procede a publicar nuevamente la citada convocatoria en lo relativo a la base referida, quedando como sigue: 

“DÉCIMA.- COMISION DE VALORACIÓN Y CRITERIOS BAREMACIÓN PROYECTOS
Las solicitudes serán valoradas teniendo en cuenta los principios de igualdad, transparencia, no discriminación y objetividad; las puntuaciones alcanzadas en la aplicación del baremo determinarán las subvenciones a conceder hasta el límite presupuestario.

La Comisión de Valoración, que actuará como órgano colegiado al que se refieren los arts. 22.1 de la LGS y 12 de la Ordenanza de Subvenciones de la Diputación de León, realizará la comparación de las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración que se fijan en las presentes Bases, emitiendo informe en el que se concretará el resultado de la evaluación, el orden de prelación y las cuantías de la subvención, la concesión estará limitada a la disponibilidad presupuestaria existente.

La COMISIÓN DE VALORACIÓN tendrá la siguiente composición: 

· Presidencia: La de la Corporación o Diputado en quien delegue.

· Vocales: 

· El Diputado delegado para esta materia.

· Un Diputado por cada grupo político constituido en la Corporación.

· Jefa de la Sección de Cooperación al Desarrollo y Fomento de Asociaciones.

· Secretario:

· Un funcionario/a de la Sección de Cooperación al Desarrollo y Fomento de Asociaciones.

Para adquirir derecho al otorgamiento de la subvención deberá alcanzarse una puntuación mínima de 15 puntos en el apartado entidad y 35 puntos en el correspondiente al proyecto presentado, beneficiarios, área geográfica y financiación y presupuesto..

CRITERIOS DE VALORACIÓN:

La valoración y baremación de las solicitudes presentadas y admitidas a trámite, hasta un máximo de 100 puntos,  se realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

1. RESPECTO A LA ENTIDAD QUE PRESENTA EL PROYECTO (máximo 30 puntos, mínimo 15 puntos):

· Capacidad económico-financiera acreditada. (financiación estable y suficiente, incluyen balance de situación y cuenta de pérdidas y ganancias de la entidad, etc.). Hasta 7 puntos.

· Capacidad operativa (disposición de personal técnico para desarrollar las actuaciones, de voluntarios y socios con que cuenta, etc.). Hasta 7 puntos.

· Implantación y arraigo en municipios leoneses  de menos de 20.000 habitantes (realización de actuaciones, número de socios en dichos municipios, sedes con que cuenta, etc).Hasta 8 puntos 

· Experiencia de la entidad en el desarrollo de proyectos con contenidos similares. Acreditación de su reconocimiento como entidad de utilidad pública. Experiencia de colaboración con la Diputación en el cumplimiento respecto a otros proyectos subvencionados. Hasta 8 puntos

2. RESPECTO AL PROYECTO PRESENTADO, BENEFICIARIOS Y ÁREA GEOGRÁFICA Y FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTO (máximo 70 puntos, mínimo 35 puntos):

· Justificación del proyecto presentado, descripción de las necesidades detectadas y soluciones, definición clara y realista del contexto, con documentación que pueda avalarlo, complementariedad de las actuaciones previstas con otras que se desarrollen en la zona, etc. Hasta 10 puntos

· Formulación del proyecto presentado, coherencia  definición de los objetivos y resultados esperados, definición de las actividades previstas, coherencia en la distribución del tiempo, correcta definición de los indicadores y fuentes de verificación que permitan medir los resultados previstos, definición de los mecanismos de seguimiento y evaluación previstos, coordinación con otras entidades y servicios para la ejecución del proyecto, etc. Hasta 30 puntos.

· Beneficiarios y área geográfica, descripción precisa de los beneficiarios directos e indirectos, determinación de las condiciones de acceso y criterios de selección, localización detallada y definición del alcance geográfico del proyecto, etc. Hasta 10 puntos.

· Financiación y presupuesto, valoración de los recursos necesarios para la ejecución, coherencia de partidas presupuestarias, aportación de la propia entidad en la ejecución del proyecto, grado de desglose presupuestario, cofinanciación del proyecto, seguridad de dichas aportaciones, etc. Hasta 20 puntos.

Teniendo en cuenta que pueden concurrir entidades que intervienen con diferentes sectores, la Comisión de Valoración podrá acordar repartir la cantidad global entre los  sectores (personas con discapacidad, personas en situación en riesgo de exclusión social, personas mayores, minorías étnicas, inmigrantes, mujeres en situación de vulnerabilidad, personas sin hogar, asociaciones de autoayuda, etc.), para proceder después al reparto entre los solicitantes de cada grupo, de forma que las puntuaciones alcanzadas determinen las cuantías económicas de las subvenciones concedidas en cada subgrupo.

Las subvenciones que se concedan lo serán por un importe proporcional a las puntuaciones obtenidas tras la valoración de todas las solicitudes. La subvención se calculará en función de los puntos obtenidos en cada caso y de la suma total de puntos que obtienen todos los proyectos que alcanzan puntuación suficiente para ser subvencionados (crédito presupuestario total o parcial por sectores dividida entre la puntuación total obtenida por todos los proyectos que hayan alcanzado la puntuación mínima, total o por sectores). En el caso de que una entidad solicite un importe inferior al que le correspondería, el importe que exceda aumentará la ratio euros-puntos del resto de las entidades solicitantes.

La subvención propuesta no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia de otras subvenciones o ayudas otorgadas por Administraciones o entidades públicas o privadas y con cualquier otro ingreso o recurso para la misma finalidad, supere el coste de la actividad a desarrollar. Tampoco podrá superar el límite máximo de concesión o el 80% del coste del proyecto.”

El plazo de presentación de solicitudes se computará a partir del día siguiente al de publicación del presenta anuncio. Si el plazo finalizase en día inhábil se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

